
 
 

 

 

  

SIGCMA 

  
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTES: LENIS CASTRO NEGRETE Y OTROS. 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL. 

RADICADO: 20-001-33-40-008-2016-00691-00. 
 

En el efecto suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por el apoderado de la parte demandante, contra la 
sentencia proferida por este despacho el 13 de mayo de 2020 (Artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
En firme esta providencia, por Secretaría del Despacho envíese el expediente al 
Tribunal Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, 
para que se surta el recurso concedido. 
 
Notifíquese y cúmplase.  

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/ydo 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No.038 Hoy, 18 
de diciembre de 2020 - Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 



 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bdbb1dffaa578fdd1f41596c0f9d89678b43c8842828a38071e1b7a251ddfd2d 

Documento generado en 16/12/2020 03:37:24 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 

 

  

SIGCMA 

  
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTES: FERNANDO SIERRA MIELES Y OTROS. 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2018-00283-00. 
 
 

En el efecto suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por el apoderado de la parte demandante, contra la 
sentencia proferida por este despacho el 30 de octubre de 2020 (Artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
En firme esta providencia, por Secretaría del Despacho envíese el expediente al 
Tribunal Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, 
para que se surta el recurso concedido. 
 
Notifíquese y cúmplase.  

 
 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/ydo 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No.038 Hoy, 18 
de diciembre de 2020 - Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 



 

Código de verificación: 

b1a6ce791c8d605a32542f701fac68fc1d0122bf9443ea6b25daf924ecf0fad1 

Documento generado en 16/12/2020 12:47:12 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 

 

  

SIGCMA 

  
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: FRANCISCO PALOMINO VILLALOBOS. 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL - CASUR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2018-00429-00. 
 

Antes de resolver sobre la concesión del recurso de apelación interpuesto por la 
entidad demandada, contra la sentencia condenatoria de primera instancia proferida 
el día 13 de noviembre de 2020, y dando cumplimiento a lo establecido por el 
artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, este Despacho cita a las partes a audiencia de conciliación, cuya 
asistencia es obligatoria. Si el apelante no asiste a la audiencia, se declarará 
desierto el recurso.  
 
Para tales efectos, se fija el día 18 de enero de 2021, a las 8:00 AM. Se informa que 
la audiencia será realizada de manera virtual a través de la plataforma 
Microsoft Teams2. Advirtiendo que la invitación con el correspondiente vínculo para 
acceder a la audiencia virtual el día y hora aquí señalados, será remitida a los 
buzones de correo electrónico registrados en el expediente. Se agradece a los 
intervinientes contar con los equipos de cómputo y conectividad necesarios e 
idóneos para evitar traumatismos en el desarrollo de la audiencia y conectarse con 
10 minutos de anticipación a la hora señalada. 
 
Notifíquese y cúmplase.  

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/ydo 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No.038 Hoy, 18 
de diciembre de 2020 - Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 



JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f461541cc859bf8f664bf1484913eca6c6376d6b917904807089adcbbda7e9de 

Documento generado en 16/12/2020 12:47:13 p.m. 
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SIGCMA 

  
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD. 

DEMANDANTE: CARCO SEVE S.A.S. 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – U.G.P.P. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2019-00438-00. 

En el efecto suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por la apoderada de la parte demandante, contra el auto 
proferido por este despacho el 25 de noviembre de 2020 mediante el cual se 
rechazó la demanda de la referencia, por no haber sido corregida (Artículos 243 y 
244-2 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 
 
En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 
a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 
concedido. 
 
Notifíquese y cúmplase.  

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/ydo 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No.038 Hoy, 18 
de diciembre de 2020 - Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c382018f449ed372c624859841362c5cae1c31203336096b9e001a7f30a652fb 

Documento generado en 16/12/2020 12:47:15 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA. 

DEMANDANTE: NANCY CERVANTES ACOSTA Y OTROS. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 
NACIONAL. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00078-00 
 
 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo 
siguiente:  

CONSIDERACIONES 
 
 

El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 306 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso, 
cuando se actúe por medio de apoderado.  
 
En el presente caso, el doctor HERNANDO GONGORA ARIAS aduce actuar en 
nombre y representación de la parte demandante, aportando los poderes otorgados 
por los señores NANCY CERVANTES ACOSTA, ARELIS MARIA GOMEZ 
CERVANTES, LUZ MERY GOMEZ CERVANTES, ESMERALDA ESTHER GOMEZ 
CERVANTES, KARY RUTH GOMEZ CERVANTES, LASTENIA MARIA GOMEZ 
CERVANTES, GILMA ROSA GOMEZ CERVANTES, MARIA ISABEL GOMEZ 
CERVANTES, MOISES SEGUNDO GOMEZ CERVANTES, FRANKLIN JOSE 
GOMEZ CERVANTES, KARINA PAOLA MONTENEGFRO GOMEZ, ADALBERTO 
MONTENEGRO GOMEZ, JOHANA PAOLA DE LA CRUZ GOMEZ, NEREIDA 
ESTHER MUÑOZ GOMEZ, LINA MARCELA CAMARGO GOMEZ, HERIBERTO 
MANUEL MUÑOZ GOMEZ, DEIVYS JOSE GOMEZ MARRUGO, JOSE MARCOS 
QUESADA GOMEZ, JANNER ANTONIO AYALA GOMEZ, JUAN CARLOS AYALA 
GOMEZ y MARIAN CAROLINA CAMARGO GOMEZ, sin embargo, no allegó el poder 
para actuar en representación del señor MOISES ANTONIO GOMEZ MARTINEZ, 
quien también aparece como parte actora en el escrito de la demanda.  Por lo anterior, 
resulta necesario que la parte demandante subsane el defecto anotado, aportando el 
poder que falta.   
 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  

Primero: Inadmitir la demanda. 
 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane el 
defecto indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de este 
plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001333300820200007800?csf=1&web=1&e=gLqowc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001333300820200007800?csf=1&web=1&e=gLqowc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001333300820200007800?csf=1&web=1&e=gLqowc


Reparación Directa 
Proceso N° 2020-00078-00 

Auto que inadmite 

 

ocesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/2000133330082020
0007800?csf=1&web=1&e=gLqowc            
 
Notifíquese y cúmplase 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 2bbc88d1243aeeb481ff071480f104287d12cc3a1498de42edcdc3246072f470 

Documento generado en 16/12/2020 12:47:09 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 038 Hoy, 18 de diciembre de 

2020 - Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001333300820200007800?csf=1&web=1&e=gLqowc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001333300820200007800?csf=1&web=1&e=gLqowc


 
 

 

   

 

SIGCMA 

 
 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 
Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: BEATRIZ ELENA TRESPALACIOS RAMOS. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00202-00 
 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo 
siguiente:  

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 306 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso, 
cuando se actúe por medio de apoderado. Al mismo tiempo, el artículo 74 del primer 
código citado, señala que en los poderes especiales, los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados. 
 
En el presente caso, la demandante otorgó poder al doctor WALTER LOPEZ HENAO, 
para iniciar y llevar hasta su culminación PROCESO DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, a fin de que se declare la nulidad del acto ficto configurado el 29 de 
septiembre de 2019; sin embargo, no se otorgó poder para demandar la nulidad del 
acto ficto presunto configurado el 18 de septiembre de 2019,  cuya nulidad se pretende, 
de conformidad con el numeral primero de las pretensiones de la demanda (archivo 
PDF #”01DemandaAnexos” folio 01 del expediente electrónico). El poder en esos 
términos no es claro ni expreso; por lo tanto, no se cumple lo dispuesto en la norma 
anteriormente citada. 
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
 
Primero: Inadmitir la demanda. 
 
Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane el defecto 
indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de este plazo, 
la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820200020200?csf=1&web=1&e=Jpeb7r  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820200020200?csf=1&web=1&e=Jpeb7r
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820200020200?csf=1&web=1&e=Jpeb7r
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820200020200?csf=1&web=1&e=Jpeb7r
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820200020200?csf=1&web=1&e=Jpeb7r
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820200020200?csf=1&web=1&e=Jpeb7r


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2020-00202-00 

Auto que inadmite 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 16/12/2020 12:46:47 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 038 Hoy, 18 de diciembre de 
2020 - Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 



 
 

 

   

 

SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: BETTY ROCHA JALK. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00203-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura BETTY ROCHA JALK en 
contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y 
demás normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten 
concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 15-16 del expediente electrónico. 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2020-00203-00 

Auto que admite 

 

Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820200020300?csf=1&web=1&e=bXDDlP    
 
Notifíquese y cúmplase 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 038 Hoy, 18 de diciembre de 

2020 - Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: DIOSNEL SANTIAGO MUÑOZ. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00204-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura DIOSNEL SANTIAGO 
MUÑOZ en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y 
demás normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten 
concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 15-16 del expediente electrónico. 
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Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820200020400?csf=1&web=1&e=NQirh7     
 
Notifíquese y cúmplase 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 038 Hoy, 18 de diciembre de 

2020 - Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: JAIME LUIS PELUFO QUINTANA Y OTROS. 

DEMANDADO: CAJACOPI E.P.S.-S, E.S.E. HOSPITAL ROSARIO 
PUMAREJO DE LOPEZ y LA E.S.E. HOSPITAL 
EDUARDO ARREDONDO DAZA 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00205-00 
 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de reparación directa, presentada por 
JAIME LUIS PELUFO QUINTANA Y OTROS, a través de apoderado judicial, contra 
CAJACOPI E.P.S.-S, E.S.E. HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ y LA 
E.S.E. HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA, con fundamento en las 
siguientes:  

CONSIDERACIONES 
 

El numeral 5 del artículo 162 del mismo Código, exige que la demanda deberá 
contener “La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En 
todo caso, este deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su 
poder.”. A su vez, el numeral 2 del artículo 166, exige que a la demanda deberá 
acompañarse los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer valer y 
que se encuentren en poder del demandante así como los dictámenes periciales 
necesarios para probar su derecho. 
 
En el presente caso, la parte actora señala en el acápite de MEDIOS DE PRUEBAS 
(archivo PDF #”01Demanda” folio 14 del expediente electrónico), que aporta con la 
demanda copia simple de la historia clínica de Yina Chamorro García, llevada a 
cabo en el Hospital Rosario Pumarejo de López E.S.E, los días 23 y 26 de marzo 
de 2018, y copia simple de la historia clínica de Yina Chamorro García, llevada a 
cabo en el Hospital Eduardo Arredondo Daza E.S.E., sin embargo, una vez revisado 
el expediente, se observa que dichos documentos no obran en el plenario. 
 
En consecuencia, por lo expuesto se procederá a inadmitir la demanda a fin de que la 
parte demandante subsane el defecto anotado. 
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE:  
 

Primero: Inadmitir la demanda. 
 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane 
el defecto anotado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de 
este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/D
ocuments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de
%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001333
300820200020500?csf=1&web=1&e=18lDiL              
 
Notifíquese y cúmplase 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 038 Hoy, 18 de diciembre de 

2020 - Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 



 
 

 

   

 

SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: MARTHA LILIANA SUAREZ GONZALEZ. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00206-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura la señora MARTHA 

LILIANA SUAREZ GONZALEZ en contra de la Nación - Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y 
demás normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten 
concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Ofíciese a la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, a fin de que 
remita con destino a este proceso Certificación de los factores salariales devengados 
por la señora MARTHA LILIANA SUAREZ GONZALEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 63.481.782, en el año inmediatamente anterior al cumplimiento del 
status pensional, esto es entre el 27 de junio de 2016 a 27 de junio de 2017, indicando 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
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sobre cuales factores salariales se efectuaron aportes o cotizaciones al Sistema de 
Pensiones. Término máximo para responder: Diez (10) días. 
 
Séptimo: Se reconoce personería a la doctora CLARENA LOPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible 
en el archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 16-18 del expediente electrónico. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820200020600?csf=1&web=1&e=kuS8rw   
 
Notifíquese y cúmplase 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 038 Hoy, 18 de diciembre de 

2020 - Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820200020600?csf=1&web=1&e=kuS8rw
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: DOREINA DE JESUS DUARTE. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00209-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura la señora DOREINA DE 

JESUS DUARTE en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y 
demás normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten 
concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Ofíciese a la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, a fin de que 
remita con destino a este proceso Certificación de los factores salariales devengados 
por la señora DOREINA DE JESUS DUARTE, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 26.861.888, en el año inmediatamente anterior al cumplimiento del status 
pensional, esto es entre el 3 de diciembre de 2017 a 3 de diciembre de 2018, indicando 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2020-00209-00 

Auto que admite 

 

sobre cuales factores salariales se efectuaron aportes o cotizaciones al Sistema de 
Pensiones. Término máximo para responder: Diez (10) días. 
 
Séptimo: Se reconoce personería a la doctora CLARENA LOPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible 
en el archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 15-17 del expediente electrónico. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820200020900?csf=1&web=1&e=Onwomx    
 
Notifíquese y cúmplase 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 038 Hoy, 18 de diciembre de 

2020 - Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ELCIE ELMIRA SUAREZ RUEDA. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00210-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura la señora ELCIE ELMIRA 
SUAREZ RUEDA en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y 
demás normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten 
concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 15-16 del expediente electrónico. 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
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Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820200021000?csf=1&web=1&e=gwv2FK      
 
Notifíquese y cúmplase 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 038 Hoy, 18 de diciembre de 

2020 - Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: EMELINA ESCORCIA GUEVARA. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00211-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura EMELINA ESCORCIA 
GUEVARA en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y 
demás normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten 
concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 15-16 del expediente electrónico. 
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Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820200021100?csf=1&web=1&e=ZZgMca        
 
Notifíquese y cúmplase 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 038 Hoy, 18 de diciembre de 

2020 - Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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 SIGCMA 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: LADYS ESTHER BALLESTAS CABARCAS. 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00212-00 

 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, presentada por la señora LADYS ESTHER BALLESTAS CABARCAS, 
contra la E.S.E. HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ, con fundamento en 
las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece el contenido de la demanda en los siguientes términos: 

  
“Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 
competente y contendrá: 
(…) 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 
competencia.  (Subraya fuera del texto) 

 
Por su parte, el artículo 157 ibídem, establece: 
 

“Artículo  157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de competencia, 
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o de 
los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 
demanda, sin que en ello pueda considerarse la estimación de los perjuicios morales, 
salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. En asuntos de carácter 
tributario, la cuantía se establecerá por el valor de la suma discutida por concepto de 
impuestos, tasas, contribuciones y sanciones. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
(…) 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, que se causen con posterioridad a la presentación de aquella”. 

 
En el presente caso, la cuantía no fue estimada en forma razonada, conforme lo 

establece el numeral 6 del artículo antes citado. No se cumple con este requisito 

señalando un valor total, como en este evento, donde en el acápite de ESTIMACIÓN 

RAZONADA DE LA CUANTÍA se indicó que “La cuantía la estimo superior a la suma 

de ($38.975.341)”, sin indicar de donde se obtiene esa suma, ni determinar el valor 

correspondiente a cada concepto prestacional reclamado en las pretensiones de la 

demanda. Teniendo en cuenta lo anterior, la demanda debe contener un acápite de 

estimación razonada de la cuantía, donde deben discriminarse los conceptos de 

ésta, indicando cuánto se pretende por cada concepto prestacional reclamado y la 

forma como se obtienen dichos valores. 
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Es preciso indicar que la cuantía debe determinarse por el valor de las pretensiones 
al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 
perjuicios reclamados como accesorios, que se causen con posterioridad a la 
presentación de aquella (art. 157 del C.P.A.C.A.). 
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

  
Primero: Inadmitir la demanda. 
 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane 
los defectos indicados en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro 
de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 038 Hoy, 18 de diciembre de 
2020 - Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 



 

 

 

   

  
 

      
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).   
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

 
DEMANDANTE JUAN DAVID OCHOA NIETO Y OTROS. 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
– EJÉRCITO NACIONAL   
 

RADICADO 20-001-33-33-008-2020-00213-00. 

 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Reparación Directa, instaura1 el señor JUAN DAVID OCHOA NIETO 
Y OTROS, en contra de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al Ministro de 
Defensa Nacional o a quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones; 
al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 
de la Ley 1564 de 2012. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 
1º del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad 
con lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del 
Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería a la doctora LILIANA PATRICIA ARMENTA 
FLORES como apoderada judicial de JUAN DAVID OCHOA NIETO, ALBERTO 

                                                           
1 Demanda presentada virtualmente el día 30 de septiembre de 2020, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar, tal 

como consta en Archivo PDF # “03CorreoReparto” del exp. Electrónico.  
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JOSE OCHOA CARDENAS, EVANGELINA NIETO HERRERA, JHONEIDER 
OCHOA NIETO, YESENIA OCHOA NIETO, JAIDER OCHOA NIETO y JOSE 
ALBERTO OCHOA NIETO, en los términos y para los efectos de los poderes 
presentados (Folios 13-18 del Archivo PDF “01DemandaAnexos” del exp. 
Electrónico).  
 
Link para consulta virtual del Expediente Electrónico:  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

 

J8/JCA/apv  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 038. Hoy, 18 

de diciembre de 2020. Hora 8:A.M.  

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 



 
 

 

   

 

SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ZEREIDA MUÑOZ PACHECO. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00214-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura la señora ZEREIDA 
MUÑOZ PACHECO en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y 
demás normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten 
concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 15-16 del expediente electrónico. 
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Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820200021400?csf=1&web=1&e=BYatOi         
 
Notifíquese y cúmplase 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 038 Hoy, 18 de diciembre de 

2020 - Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: OMAIDA ESTHER PASSO MOJICA. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00217-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura la señora OMAIDA 
ESTHER PASSO MOJICA en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional 
– Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y 
demás normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten 
concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 15-16 del expediente electrónico. 
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Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
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Notifíquese y cúmplase 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 038 Hoy, 18 de diciembre de 

2020 - Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ROSA ANGELINA PEDROZA FLOREZ. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00218-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura ROSA ANGELINA 
PEDROZA FLOREZ en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y 
demás normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten 
concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 15-16 del expediente electrónico. 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2020-00218-00 

Auto que admite 

 

Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820200021800?csf=1&web=1&e=0sKWyF           
 
Notifíquese y cúmplase 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 038 Hoy, 18 de diciembre de 

2020 - Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: RAFAEL ANTONIO SANCHEZ CAMPO. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00219-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura el señor RAFAEL 
ANTONIO SANCHEZ CAMPO en contra de la Nación - Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y 
demás normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten 
concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 15-16 del expediente electrónico. 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2020-00219-00 

Auto que admite 

 

Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820200021900?csf=1&web=1&e=LuTEsm           
 
Notifíquese y cúmplase 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 038 Hoy, 18 de diciembre de 

2020 - Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: OMAIRA ALVARADO BAUTISTA. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00220-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura OMAIRA ALVARADO 
BAUTISTA en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y 
demás normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten 
concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 15-16 del expediente electrónico. 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2020-00220-00 

Auto que admite 

 

Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820200022000?csf=1&web=1&e=efsKSN            
 
Notifíquese y cúmplase 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 038 Hoy, 18 de diciembre de 

2020 - Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).   
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 
 

DEMANDANTE ROSA EDITH MONTIEL MONTIEL. 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO.   
 

RADICADO 20-001-33-33-008-2020-00221-00. 

 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho, instaura1 la señora ROSA 
EDITH MONTIEL MONTIEL, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda a la Ministra de 
Educación Nacional o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para 
Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 
de la Ley 1564 de 2012. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 
1º del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad 
con lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del 
Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite. 

                                                           
1 Demanda presentada virtualmente el día 30 de septiembre de 2020, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar, tal 

como consta en Archivo PDF # “03CorreoReparto20201008” del exp. Electrónico.  
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Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER FABIAN LÓPEZ HENAO como 
apoderado de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido 
(Archivo PDF # “01DemandaAnexos” del exp. Electrónico). 
 
Link para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EvRTgfS1lqtDrGRMYAyA4pEB2wZiLWKgUJvc8NM6hkJbeg?e=xecs27  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

 

J8/JCA/apv  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f2b111c2ac1f832f7fa6b7273388114e5e81ab190e73cbba34c0e974bfc96964 

Documento generado en 16/12/2020 12:47:21 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 038. Hoy, 18 

de diciembre de 2020. Hora 8:A.M.  

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvRTgfS1lqtDrGRMYAyA4pEB2wZiLWKgUJvc8NM6hkJbeg?e=xecs27
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvRTgfS1lqtDrGRMYAyA4pEB2wZiLWKgUJvc8NM6hkJbeg?e=xecs27


 

 

 

   

  
 

      
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).   
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 
 

DEMANDANTE LUZMILA MANJARREZ BRITO. 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO.   
 

RADICADO 20-001-33-33-008-2020-00222-00. 

 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho, instaura1 la señora ROSA 
LUZMILA MANJARREZ BRITO, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda a la Ministra de 
Educación Nacional o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para 
Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 
de la Ley 1564 de 2012. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 
1º del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad 
con lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del 
Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite. 

                                                           
1 Demanda presentada virtualmente el día 30 de septiembre de 2020, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar, tal 

como consta en Archivo PDF # “03CorreoReparto20201008” del exp. Electrónico.  
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Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER FABIAN LÓPEZ HENAO como 
apoderado de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido 
(Archivo PDF # “01DemandaAnexos” del exp. Electrónico). 
 
Link para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eu7iZRrSqrZPuSTazEhHCV0BdHYMRGb43OzBmrvWf9OQug?e=aeTpuM  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

 

J8/JCA/apv  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: b336ecfe8b51eebdd29a9fe55bbb332b5195c03c67f0600a7bf3189a4a168ea3 

Documento generado en 16/12/2020 12:47:23 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 038. Hoy, 18 

de diciembre de 2020. Hora 8:A.M.  

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu7iZRrSqrZPuSTazEhHCV0BdHYMRGb43OzBmrvWf9OQug?e=aeTpuM
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu7iZRrSqrZPuSTazEhHCV0BdHYMRGb43OzBmrvWf9OQug?e=aeTpuM


 

 

 

   

  
 

      
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).   
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

 
DEMANDANTE LUIS ALFREDO HERNANDEZ PACHECO Y 

OTROS. 
DEMANDADO LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
Y FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 

RADICADO 20-001-33-33-008-2020-00223-00. 

 

Encontrándose la presente demanda para resolver lo pertinente sobre su admisión, 
advierte el Despacho que para el ejercicio del presente medio de control operó el 
fenómeno jurídico de caducidad, de conformidad con las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES.- 

 
En el presente caso, el señor LUIS ALFREDO HERNANDEZ PACHECO Y OTROS, 
a través de apoderado judicial, presentaron demanda de reparación directa en 
contra de la Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
y Fiscalía General de la Nación, para que éstas sean declaradas administrativa y 
patrimonialmente responsables por los perjuicios que le fueron ocasionados por la 
falla o falta del servicio y error judicial que padeció a raíz de una privación 
prolongada e injustificada de la libertad en establecimiento carcelario.  
 
Ahora bien, el literal i) del numeral 2) del artículo 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece que cuando se 
pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del término 
de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción 
u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener 
conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la 
imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia. 
 
Por otra parte, en cuanto al agotamiento de la audiencia de conciliación extrajudicial, 
el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, por medio del cual se adicionó el 42A a la Ley 
270 de 1996 – Ley Estatutaria de Administración de Justicia, exige como requisito 
de procedibilidad de la acción de reparación directa, el agotamiento de la audiencia 
de conciliación extrajudicial, cuando los asuntos sean conciliables. 
 
En los asuntos concernientes a lo Contencioso Administrativo, la suspensión del 
término de caducidad del medio de control, se configura con la presentación de la 
solicitud de conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público, tal 
como se estableció en el artículo tercero del Decreto 1716 de 2009:  
 

“Artículo 3º. Suspensión del Término de Caducidad de la Acción. 
La presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial ante los agentes del 
Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 
caso, hasta: 
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a) Que se logre el acuerdo conciliatorio o; 
b) Se expide las constancias a que se refiere el artículo 2º de la  
Ley 640 de 2001 o; 
c) Se venza el término de tres (3) meses contados a partir de la presentación de 
la solicitud; lo que ocurra primero...” 

 
En el mismo sentido, el artículo 21 de la Ley 640 de 2001, señala lo siguiente:  
  

“SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN O DE LA CADUCIDAD. La presentación 
de la solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el conciliador 
suspende el término de prescripción o caducidad, según el caso, hasta que se 
logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el acta de conciliación se haya 
registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o hasta que se 
expidan las constancias a que se refiere el artículo 2º de la presente ley o hasta 
que se venza el término de tres (3) meses a que se refiere el artículo anterior, lo 
que ocurra primero. Esta suspensión operará por una sola vez y será 
improrrogable.”  

 

Como se observa, la norma anterior consagra como regla general, que los términos 
de caducidad o de prescripción se suspenderán, por una sola vez, con la 
presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial, y la misma finalizará con el 
acaecimiento de cualquiera de los siguientes supuestos, el que ocurra primero en 
el tiempo:  
 

- Hasta que se logre el acuerdo conciliatorio. 
- Hasta que se expidan las constancias de que trata el artículo 2º del mismo 

cuerpo normativo, es decir, las constancias de que la conciliación resultó fallida 
por: i) falta de acuerdo, ii) por inasistencia, o iii) por imposibilidad jurídica de 
adelantar el procedimiento (asunto no conciliable).  

- Hasta que venza el término de 3 meses.   
 
En el caso en concreto, el término para intentar el medio de control de reparación 
directa por el daño ocasionado a la víctima directa, por la presunta falla o falta del 
servicio y error judicial originada a raíz de una privación prolongada e injustificada 
de la libertad que tuvo que padecer en establecimiento carcelario,  debe contarse a 
partir del día siguiente a la ejecutoria de la providencia que pone fin al proceso penal, 
como quiera que con dicha providencia se abre la posibilidad para el afectado de 
presentar la reclamación correspondiente, dado que hasta que ella no se produzca 
difícilmente puede alegarse la ilegalidad de la captura y la injusticia de la detención. 
  
Así las cosas, se observa que la providencia mediante la cual se dispuso su libertad 
inmediata fue dictada el día 04 de abril de 2017 por la Sala de Decisión Penal del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar (Archivo PDF # “02Anexos” del 
exp. Electrónico), la cual se notificó en estrados sin que procediera recurso alguno, 
por lo que cobró ejecutoria ese mismo día; luego el término para presentar la 
demanda empezó a correr desde el día siguiente -05 de octubre de 2017-, y en 
principio vencía el 05 de octubre de 2019.  
 

No obstante, y pese a que la parte actora el 15 de octubre de 2019, solicitó la 
realización de la audiencia de conciliación, tal como se advierte en la constancia 
expedida por parte de la Procuraduría 76 Judicial I para Asuntos Administrativos de 
Valledupar, la pretensión de reparación directa ya había caducado.  
 
Luego, cuando se presentó la demanda en la Oficina Judicial de esta ciudad el día 
02 de octubre de 2020 (Archivo PDF # “04CorreoReparto20201009” del exp. 
Electrónico), ya había operado el fenómeno de la caducidad.  
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En consecuencia, el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, autoriza el rechazo de la demanda cuando hubiere 
operado la caducidad, siendo ésta la determinación que se tomará en este caso, 
por las razones precedentes.  
 
Link para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ErccTSCHVWhFr5WmSsm1O-ABuGEBaFYQnjz_vrUVZ0iDxw?e=WpdFV7  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda de Reparación Directa presentada por el señor 
LUIS ALFREDO HERNANDEZ PACHECO Y OTROS a través de apoderado 
judicial, en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por haber 
operado la caducidad. 

SEGUNDO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el programa «Justicia 
XXI» y una vez se encuentre en firme la presente providencia, archívese el 
expediente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

 

J8/JCA/apv  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 3db6ab0250f62c410bc39c718373519c30ec946304eeac14303d545446903506 

Documento generado en 16/12/2020 12:46:34 p.m. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 038. Hoy, 18 

de diciembre de 2020. Hora 8:A.M.  

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

   

  
 

      
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).   
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 
 

DEMANDANTE LUIS VICENTE CAMACHO MEJÍA. 

DEMANDADO LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES -COLPENSIONES.   
 

RADICADO 20-001-33-33-008-2020-00224-00. 

 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho, instaura1 el señor LUIS 
VICENTE CAMACHO MEJÍA, en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES -COLPENSIONES. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al Presidente de 
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, o a 
quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 
de 2012. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 
1º del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad 
con lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del 
Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite. 
 

                                                           
1 Demanda presentada virtualmente el día 30 de septiembre de 2020, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar, tal 

como consta en Archivo PDF # “03CorreoReparto20201008” del exp. Electrónico.  
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Sexto: Ofíciese a la LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES, a fin de que remita con destino al expediente del proceso, copia 
digital integra de los antecedentes administrativos que dieron lugar a la expedición 
del acto administrativo contenido en la Resolución SUB 277197 del 07 de octubre 
de 2019 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE 
PRESTACIONES ECONOMICAS EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON 
PRESTACION DEFINIDA, INVALIDEZ REVOCATORIA”, expedida por el 
Subdirector de Determinación de la Dirección de Prestaciones Económicas de 
COLPENSIONES. Termino máximo para responder: diez (10) días. 
 
Séptimo: Se reconoce personería al doctor MIGUEL MARTÍENEZ LEON como 
apoderado de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido 
(Archivo PDF # “01DemandaAnexos” del exp. Electrónico). 
 
Link para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Es_GxiHIWR9Eva9_4tCgWR0B8-6PFrpNhCDtCcXBulpmOg?e=aS3wD0  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

 

J8/JCA/apv  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 9446ca5141c24023861e75d8827bcdd6266cce5a9507f5a39b00feb9ca636e19 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).   
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 
 

DEMANDANTE ORLANDO GUTIÉRREZ CAMARGO. 

DEMANDADO UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR. 
 

RADICADO 20-001-33-33-008-2020-00227-00. 

 

Encontrándose la presente demanda para resolver lo pertinente sobre su admisión, 
advierte el Despacho que para el ejercicio del presente medio de control operó el 
fenómeno jurídico de caducidad, de conformidad con las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES.- 

 
El señor ORLANDO GUTIÉRREZ CAMARGO, a través de apoderado judicial, 
presenta demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, a fin de que se 
declare la nulidad del Acto Administrativo contenido en el Oficio No. RECT-100-03-
07-026-2.020 de fecha 16 de enero del año 2.020, proferido por La Doctora 
DARLING FRANCISCA GUEVARA GOMEZ, en calidad rectora de La Universidad 
Popular Del Cesar, Radicación No. 202001400000471 de fecha 16 de enero del año 
2020, donde se abstuvo de realizar el estudio socioeconómico del estudiante hoy 
demandante ORLANDO GUTIÉRREZ CAMARGO. 
 
En relación con el requisito del término de caducidad, en el medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, 
establece lo siguiente:  
 

“Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea lesionada en un 
derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad 
del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; 
también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas 
causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior.  
   
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 
restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante o 
la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la 
demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su 
publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, 
el término anterior se contará a partir de la notificación de aquel”. 

 
El artículo 164 de esa misma normatividad, establece la oportunidad para demandar 
de la siguiente manera: 
 

“Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: (…) d) 
Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá 
presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 
de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según 
el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales; (…).”. 
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De la normativa en cita se puede concluir que para instaurar el medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, el actor debe presentar la demanda dentro 
del término de caducidad de cuatro (4) meses siguientes a la expedición del acto 
administrativo, contados a partir del día siguiente al de su comunicación, 
notificación, ejecución o publicación.  
 
Por otra parte en cuanto al agotamiento de la audiencia de conciliación extrajudicial, 
el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, por medio del cual se adicionó el 42A a la Ley 
270 de 1996 – Ley Estatutaria de Administración de Justicia, exige como requisito 
de procedibilidad de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, el 
agotamiento de la audiencia de conciliación extrajudicial, cuando los asuntos sean 
conciliables. La norma señaló lo siguiente:  
 

“Artículo 13. Apruébase como artículo nuevo de la Ley 270 de 1996 el siguiente "Artículo 
42A. Conciliación judicial y extrajudicial en materia contencioso administrativa. A partir 
de la vigencia de esta ley, cuando los asuntos sean conciliables, siempre constituirá 
requisito de procedibilidad de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del 
Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el adelantamiento 
del trámite de la conciliación extrajudicial.” 

 

Además, los artículos 2° y 3° del Decreto Nº 1716 de 2009 proferido por el 
Presidente de la República, por medio del cual se reglamentó el artículo 13 de la 
Ley 1285 de 2009, establecen que: i) Las entidades públicas podrían conciliar sobre 
los asuntos de carácter particular y de contenido económico; ii) No son susceptibles 
de conciliar los asuntos de carácter tributario, los que deban tramitarse mediante el 
proceso ejecutivo de que trata el artículo 7519 de la Ley 80 de 1993, ni aquellos en 
los cuales la acción haya caducado; y, iii) La presentación de la solicitud de 
conciliación extrajudicial suspende el término de caducidad hasta que se logre el 
acuerdo conciliatorio, se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2°20 de 
la Ley 640 de 2001, o se venza el término de tres (3) meses contados a partir de la 
presentación de la solicitud; lo que ocurra primero. 
 
Resulta indispensable precisar que con ocasión de la Pandemia del COVID-19 que 
llevo al Gobierno Nacional declarar la emergencia sanitaria pública, el Consejo 
Superior de la Judicatura suspendió los términos judiciales a nivel nacional desde 
el 16 de marzo de 2020 mediante el acuerdo PCSJA2011517 del 15 de marzo de 
2020,suspensión que fue sucesivamente prorrogada; que los términos fueron 
reanudados a partir del 01 de julio de 2020 conforme al acuerdo PCSJA20-11567 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Aunado a lo anterior fue expedido el Decreto 564 del 15 de abril de 2020, que 
suspendió los términos de prescripción y caducidad, disponiendo lo siguiente: 
 

Artículo 1. Suspensión términos de prescripción y caducidad. Los términos de prescripción 
y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal para ejercer derechos, 
acciones, medios de control o presentar demandas ante la Rama judicial o ante los 
tribunales arbitrales, sean de meses, días o años se encuentran suspendidos desde el 16 
de marzo 2020, hasta el día que el Consejo Superior de la Judicatura disponga la 
reanudación de los términos judiciales. 
 
El conteo los términos prescripción y caducidad se reanudará a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que cese la suspensión términos judiciales ordenada por Consejo 
Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al decretarse la suspensión de términos 
por dicha Corporación, el plazo que restaba para interrumpir la prescripción o hacer 
inoperante la caducidad era inferior a treinta (30) días, interesado tendrá́ un mes contado 
a partir del día siguiente al levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente 
la actuación correspondiente. 
 
Parágrafo. La suspensión de términos de prescripción y caducidad no es aplicable en 
materia penal. (…) (sic). 
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En el caso en concreto, se observa que el Oficio No. RECT-100-03-07-026-2.020 
de fecha 16 de enero del año 2.020, Radicación No. 202001400000471 de la misma 
fecha, mediante el cual se abstuvo de realizar el estudio socioeconómico del se 
notificó el 22 de enero de 2020, tal como se observa a folio 21 (Archivo PDF 
“02Anexos” del exp. Electrónico), por lo que el medio de control invocado, debía 
presentarse dentro del término de 4 meses contados a partir del día siguiente de la 
respectiva notificación, es decir, hasta el 23 de mayo de 2020. 
 
Como quiera que la suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de 
la Judicatura1 en respuesta al Estado de emergencia afrontado a causa de la 
pandemia global generada por el Covid-19, inició el 16 de marzo de 2020, los 
términos judiciales se suspendieron (Decreto 564 del 15 de abril de 2020), faltando 
en consecuencia, dos (2) meses y siete (7) días para que operara el fenómeno de 
la caducidad.  
 
Teniendo presente que la audiencia de conciliación extrajudicial se realizó y declaró 
fallida el 28 de julio de 2020 y que el 03 de agosto siguiente, se expidió la constancia 
por parte de la Procuraduría 75 Judicial I para Asuntos Administrativos de 
Valledupar (fl2.22-23 Archivo PDF “02Anexos” del exp. Electrónico), y que los 
términos judiciales se levantaron y/o reanudaron el 1º de Julio del presente año, el 
plazo para demandar se extendió hasta el 07 de septiembre de 2020 (dos meses y 
siete días adicionados al 1º de julio de 2020). 
 
Ahora bien, la parte demandante presentó la demanda de nulidad y restablecimiento 
del derecho ante la Oficina Judicial de esta ciudad el día 06 de octubre de 2020 
(Archivo PDF # “05CorreoReparto” del exp. Electrónico), cuando ya había operado 
la caducidad del medio de control.  
 
El artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo autoriza el rechazo de la demanda cuando hubiere operado la 
caducidad, siendo ésta la determinación que se tomará en este caso, por las 
razones precedentes.  
 
Link para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eg1k2GIj4yhJn6guoxAbkXkB4SXpa96ZFhM3hLUOFBgJFA?e=FxZNtS  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda de Nulidad y Restablecimiento del derecho 
presentada por el señor ORLANDO GUTIÉRREZ CAMARGO a través de 
apoderado judicial, en contra de la UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR, por 
haber operado la caducidad. 

SEGUNDO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el programa «Justicia 
XXI» y una vez se encuentre en firme la presente providencia, archívese el 
expediente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

                                                           
1 Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, 
PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg1k2GIj4yhJn6guoxAbkXkB4SXpa96ZFhM3hLUOFBgJFA?e=FxZNtS
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg1k2GIj4yhJn6guoxAbkXkB4SXpa96ZFhM3hLUOFBgJFA?e=FxZNtS
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg1k2GIj4yhJn6guoxAbkXkB4SXpa96ZFhM3hLUOFBgJFA?e=FxZNtS
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).   
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 
 

DEMANDANTE: PEDRO PABLO BERNAL CASTILLO. 
 

DEMANDADO:  SECRETARÍA MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DE BOSCONIA – MUNICIPIO DE 
BOSCONIA (CESAR). 
 
 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00229-00. 

 

El Despacho AVOCA conocimiento del asunto y procede a inadmitir la demanda de 
Nulidad y restablecimiento del derecho, presentada por PEDRO PABLO BERNAL 
CASTILLO en nombre propio, contra la SECRETARÍA MUNICIPAL DE TRÁNSITO 
Y TRANSPORTE DE BOSCONIA – MUNICIPIO DE BOSCONIA (CESAR), con 
fundamento en las siguientes:  

CONSIDERACIONES 
 

1. El artículo 6 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 
a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica”, establece: 
 

“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán 
a los enunciados y enumerados en la demanda.  
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 
anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 
disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este.  
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 
al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del 
auto admisorio al demandado.” (Resaltado fuera del texto original) 

 

En el presente caso, al revisar los anexos de la demanda, NO se encuentra 
acreditado que al momento de radicarse el presente medio de control, la parte 
demandante haya remitido por medio electrónico o por otro medio, copia de la 
demanda y sus anexos a las entidades demandadas, tal como lo establece el 
artículo antes citado.  
 
2.  Por otra parte, el artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, establece los anexos de la demanda en los 
siguientes términos: 
  

“Artículo  166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago 
total de la obligación. 
Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre 
su publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que se 
considerará prestado por la presentación de la misma, con la indicación de la 
oficina donde se encuentre el original o el periódico, gaceta o boletín en que se 
hubiere publicado de acuerdo con la ley, a fin de que se solicite por el Juez o 
Magistrado Ponente antes de la admisión de la demanda. Igualmente, se podrá 
indicar que el acto demandado se encuentra en el sitio web de la respectiva 
entidad para todos los fines legales. (Subraya fuera del texto). 

 
Al respecto, no se aportó la constancia de comunicación o notificación, según 
corresponda, de los actos administrativos demandados, esto es, de la Resolución 
de Sanción No. 201920223 del 19 de julio de 2019 y la Resolución No. 201920263 
de la misma fecha, proferidas por la Secretaria de Tránsito y Transporte de Bosconia 
(Cesar), mediante las cuales se declaró contraventor al señor PEDRO PABLO 
BERNAL CASTILLO y se le impuso una multa por violación a las normas de tránsito; 
por lo tanto, no se cumple lo dispuesto en la norma anteriormente citada. 
 

3. A sí mismo, el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo señala los requisitos previos para demandar; allí en su 
numeral 1 dispone que cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la 
conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en 
que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, 
reparación directa y controversias contractuales.  
 
En el presente asunto, no se aportó la constancia de que se haya agotado el trámite 
de la conciliación extrajudicial. Al respecto, una vez analizado el escrito de 
demanda, se advierte que la pretensión principal del accionante va encaminada a 
que se declare la nulidad de la Resolución de Sanción No. 201920223 del 19 de 
julio de 2019 y la Resolución No. 201920263 de la misma fecha, mediante las cuales 
se declaró contraventor al señor PEDRO PABLO BERNAL CASTILLO, y se impuso 
una multa por violación a las normas de tránsito; reclamo de carácter económico 
que sin margen de duda constituye un derecho incierto y discutible y por 
consiguiente, lo cual lo constituye en un asunto conciliable, razón por la cual en este 
caso, se exige el cumplimiento del requisito de procedibilidad de la audiencia de 
conciliación extrajudicial. 
 
En materia de actos administrativos que imponen sanciones, la Corte Constitucional 
en sentencia T-023 de 2012, concluyó que: 
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“En consecuencia, no puede indicarse que por discutirse la legalidad del acto 
administrativo no puede acudirse a la conciliación de sus efectos patrimoniales, como 
parece entenderlo la parte actora, porque en todo caso, siempre será un móvil para 
iniciar el contencioso subjetivo, la ilegalidad del acto de la administración. 
Indiscutiblemente, la legalidad de un acto administrativo que impone una sanción 
pecuniaria es de contenido económico y, por ende, conciliable. 
 
Tal como lo ha señalado el Consejo de Estado, así: “Los asuntos conciliables en las 
acciones de nulidad y restablecimiento del derecho, están entonces, guiados por la 
disposición que tenga la persona del bien jurídico, presuntamente afectado por el acto 
administrativo, es decir, al tenor de la Ley 446 de 1998, en los que sean susceptibles la 
transacción, desistimiento y aquellos que expresamente determine la ley”. 
 
Así las cosas, estima la Sala que los actos administrativos acusados son de contenido 
económico y laboral y que, si bien es cierto que el concepto de violación se funda en la 
transgresión del debido proceso, también lo es que los efectos de los actos acusados 
son cuantificables económicamente y era posible conciliar sus efectos económicos 
(sanción pecuniaria)”. 

 
4. Finalmente, el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, establece el contenido de la demanda en los siguientes 
términos: 

  
“Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a 
quien sea competente y contendrá: 
(…) 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para 
determinar la competencia.  (Subraya fuera del texto) 

 
En el presente caso, la cuantía no fue estimada en forma razonada, conforme lo 
establece el numeral 6 del artículo antes citado. No se cumple con este requisito 
señalando un valor total, como en este evento, donde en el acápite de 
“ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA” (Archivo PDF # “01Expediente” del 
exp. Electrónico) se indicó que “Estimo razonablemente la cuantía, en concordancia 
con el artículo 157 inciso segundo de la Ley 1437 de 2011 y a instancias de lo 
dispuesto por el artículo 198 de la Ley 1437 de 2011 y a instancias de lo dispuesto 
por el artículo 198 de la ley 1450 de 2011 en 20 SMLMV” sin indicar de donde se 
obtiene esa suma; por lo tanto, se debe corregir la demanda en este sentido, 
estimando la cuantía en forma razonada, conforme lo establece el artículo antes 
citado.   
  
Link para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhVQwcfvcKVPr18ofK9tYpMBkknF4DYAOVS6Gu3sCbkdcA?e=qvglpL  
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  

Primero: Inadmitir la demanda. 
 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane 
los defectos indicados en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro 
de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Tercero: Conforme a lo previsto en los artículos 3º y 6º del Decreto Legislativo 806 
de 2020, la parte demandante deberá enviar a través de correo electrónico o medio 
tecnológico correspondiente a las demás partes del proceso y al Ministerio Público, 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhVQwcfvcKVPr18ofK9tYpMBkknF4DYAOVS6Gu3sCbkdcA?e=qvglpL
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhVQwcfvcKVPr18ofK9tYpMBkknF4DYAOVS6Gu3sCbkdcA?e=qvglpL
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhVQwcfvcKVPr18ofK9tYpMBkknF4DYAOVS6Gu3sCbkdcA?e=qvglpL
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el memorial contentivo de la subsanación correspondiente, circunstancia que 
deberá acreditar ante el Despacho. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

 

J8/JCA/apv  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
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JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 038. Hoy, 18 

de diciembre de 2020. Hora 8:A.M.  

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 



 

 

 

   

  
 

      
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).   
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 
 

DEMANDANTE MARUJA FAJARDO RAMOS. 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO.   
 

RADICADO 20-001-33-33-008-2020-00231-00. 

 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho, instaura1 la señora MARUJA 
FAJARDO RAMOS, en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda a la Ministra de 
Educación Nacional o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para 
Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 
de la Ley 1564 de 2012. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 
1º del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad 
con lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del 
Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite. 

                                                           
1 Demanda presentada virtualmente el día 30 de septiembre de 2020, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar, tal 

como consta en Archivo PDF # “05CorreoRepartoJ820201016” del exp. Electrónico.  
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Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER FABIAN LÓPEZ HENAO como 
apoderado de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido 
(Archivo PDF # “01DemandaAnexos” del exp. Electrónico). 
 
Link para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Em4vw5gB5ahAlHgCLwf7UZsBw8hR17JD3WFD4BR-xNGugg?e=W7nEdh  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

 

J8/JCA/apv  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 038. Hoy, 18 

de diciembre de 2020. Hora 8:A.M.  

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).   
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

 
DEMANDANTE TOBIAS ENRIQUE MENDOZA Y 

OTROS. 
 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
EJÉRCITO NACIONAL.   
 

RADICADO 20-001-33-33-008-2020-00232-00. 

 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Reparación Directa, instaura1 el señor TOBIAS ENRIQUE MENDOZA 
Y OTROS, en contra de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al Ministro de 
Defensa Nacional, o a quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones; 
al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 
de la Ley 1564 de 2012. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 
1º del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad 
con lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del 
Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite. 
 

                                                           
1 Demanda presentada virtualmente el día 14 de octubre de 2020, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar, tal 

como consta en Archivo PDF # “04CorreoReparto20201016” del exp. Electrónico.  
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Sexto: Se reconoce personería al doctor RICHAR ALONSO SUESCUN como 
apoderado judicial de TOBIAS ENRIQUE MENDOZA, DIONISIA MONTERO 
MENDOZA, IDER ENRIQUE MENDOZA MONTERO, ODALYS CRISTINA 
MENDOZA MONTERO, quien actúa en nombre propio y en representación del 
menor CRISTIAN JOSE BLANCHAR MENDOZA; LIGIA MERCEDES MENDOZA 
RAMIREZ, ELIDENYS ESTHER MENDOZA MONTERO, quien actúa en nombre 
propio y en representación de los menores MARIA ANGEL MENDOZA MONTERO,, 
MARTIN ELIAS MENDOZA MONTERO y ANYEL CAROLINA ROMERO 
MENDOZA; ISAID DE JESUS MENDOZA MONTERO, LENIDA LUZ MENDOZA 
MONTERO, quien actúa en nombre propio y en representación de los menores 
LAURA DANIELA MENDOZA MONTERO, VICTOR ENRIQUE OÑATE MENDOZA, 
CARLOS DANIEL OÑATE MENDOZA e ISABEL DEL MAR OÑATE MENDOZA; 
LUIS ANGEL MENDOZA MONTERO, LILLIBETH MARGARITA MENDOZA, quien 
actúa en nombre propio y en representación de los menores LUIS ALBERTO 
MENDOZA MENDOZA, EMIR ALEJANDRO MENDOZA MENDOZA; HEMELDA 
LICINA MENDOZA RAMIREZ y BRIGIDA MARIA RODRIGUEZ MONTERO, en los 
términos y para los efectos de los poderes presentados (Archivo PDF 
“01DemandaAnexos” del exp. electrónico. 
 
Séptimo: Se inadmite la demanda respecto de la señora RAQUEL SUSANA 
MENDOZA MONTERO, quien actúa en nombre propio y en representación de los 
menores ISAAC DAVID MENDOZA MONTERO, LUIS ANDRES MARTINEZ 
MENDOZA, JAIR JOSE MARTINEZ MENDOZA y TOBIAS ALBERTO MARTINEZ 
MENDOZA, por no haberse aportado la constancia de que se haya agotado el 
trámite de la conciliación extrajudicial respecto a ésta demandante, Por lo anterior, 
se le concede un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane este 
defecto, aportando la constancia que acredite que se agotó el requisito de 
conciliación extrajudicial respecto de la señora RAQUEL SUSANA MENDOZA 
MONTERO, tal y como lo exige el artículo 161 numeral 1º del CPACA. Si no lo 
hiciere dentro de este plazo, la demanda será rechazada respecto de la mencionada 
señora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 ibídem. 
 
Link para consulta virtual del Expediente Electrónico:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eqod9gosX25PgYwU0FvdQCIB5g5tJcGmOuPNt6VE54RH8g?e=TgTTnk  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

 

J8/JCA/apv  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 038. Hoy, 18 

de diciembre de 2020. Hora 8:A.M.  

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).   
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 
 

DEMANDANTE: LUIS JOSÉ CARRILLO CERCHAR. 
 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -
UGPP. 
 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00234-00. 

 

Encontrándose la presente demanda para resolver lo pertinente sobre su admisión, 
advierte el Despacho la falta de la falta de competencia territorial para conocer de 
la misma, de conformidad con las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES.- 
 

El señor LUIS JOSÉ CARRILLO CERCHAR, mediante apoderado judicial, en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho, solicita la 
nulidad de los Actos Administrativos contenido en la Resolución RPD 009288 del 15 
de abril de 2020, proferida por el Subdirector de Determinación de Derechos 
Pensionales de la UGPP, mediante la cual se negó el reconocimiento y pago de una 
Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez a favor del señor LUIS JOSÉ 
CARRILLO CERCHAR; y la Resolución RPD 016804 del 22 de julio de 2020, 
proferida por el Director Pensiones de la UGPP a través de la cual se confirma la 
decisión anterior .  
 
Frente el particular, el numeral 3, del artículo 156 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con la competencia 
en asuntos de carácter laboral, por razón del territorio determinó lo siguiente: 
 

“3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 
determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios”. 

 

Ahora bien, de conformidad con los hechos de la demanda, se tiene que el último 
lugar donde el demandante prestó sus servicios personales fue “(…) A favor del 
municipio de Barrancas (La Guajira) desde el 16 de Septiembre de 1992 hasta el 4 
de Octubre de 1994”1 
 
Dicha afirmación se verifica con la Certificación de fecha 02 de octubre de 2018, 
suscrita por el Secretario de Gobierno y Gestión Administrativa del Municipio de 
Barrancas (La Guajira), quien hace constar: 
 

                                                           
1 Archivo PDF # “01DemandaAnexos” del exp. Electrónico.  
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Del análisis del documento en mención, puede establecer este Despacho, que no 
tiene competencia para conocer de esta demanda, pues como se indicó en razón 
de la ubicación del último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios, es el Juez o Tribunal Administrativo de dicha circunscripción el 
competente para conocerla. 
 

De acuerdo a lo anterior, son los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de 
Riohacha (Reparto), los competentes para conocer de la demanda aquí incoada, en 
razón del factor territorial, por ser Barrancas – La Guajira, el último lugar donde el 
señor LUIS JOSÉ CARRILLO CERCHAR, prestó sus servicios y, en consecuencia, 
se dispondrá la remisión del expediente a dicho Distrito, dando aplicación a la norma 
del artículo 168 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, que prescribe en su inciso segundo: 
 

“En caso de falta de jurisdicción o de competencia, mediante decisión motivada el juez 
ordenará remitir el expediente al competente, en caso de que existiere, a la mayor 
brevedad posible. Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta la presentación 
inicial hecha ante la corporación o juzgado que ordena la remisión.” 

 
Link para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EiMDLLFLilVOpeua3Ro20U0BgDheiGVI_E4lZV7-q4qlQg?e=pQmo4s  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE 

 

Primero.- DECLARAR la falta de competencia -por el factor territorial-, de este 
Juzgado para conocer de la presente demanda. 
 
Segundo.- Por Secretaría, a la mayor brevedad posible, remítase este expediente a 
la Oficina Judicial de Riohacha, para su reparto entre los JUZGADOS 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiMDLLFLilVOpeua3Ro20U0BgDheiGVI_E4lZV7-q4qlQg?e=pQmo4s
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiMDLLFLilVOpeua3Ro20U0BgDheiGVI_E4lZV7-q4qlQg?e=pQmo4s
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiMDLLFLilVOpeua3Ro20U0BgDheiGVI_E4lZV7-q4qlQg?e=pQmo4s
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ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA (LA GUAJIRA) en 
Oralidad, y efectúese las anotaciones correspondientes en el programa «Justicia 
XXI»  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

 

J8/JCA/apv  
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YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 



 

 

 

   

  
 

      
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).   
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

 
DEMANDANTE OSWALDO ENRIQUE MORA ACUÑA Y 

OTROS. 
 

DEMANDADO MUNICIPIO DE EL PASO (CESAR) – 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DE EL PASO (EMPASO) – COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 
(SEGUROS CONFIANZA S.A.).   
 

RADICADO 20-001-33-33-008-2020-00235-00. 

 

Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes:  

CONSIDERACIONES 
 

1. El artículo 6 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 
a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica”, establece: 
 

“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán 
a los enunciados y enumerados en la demanda.  
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 
anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 
disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este.  
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 
al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del 
auto admisorio al demandado.” (Resaltado fuera del texto original) 

 

En el presente caso, al revisar los anexos de la demanda, NO se encuentra 
acreditado que al momento de radicarse el presente medio de control, la parte 
demandante haya remitido por medio electrónico o por otro medio, copia de la 
demanda y sus anexos al MUNICIPIO DE EL PASO (CESAR), pues si bien se 
observa copia de un documento (Archivo PDF # “07NuevosAnexos” del exp. 
Electrónico) con el cual se pretende acreditar el envío respectivo a dicha entidad 
territorial, una vez verificado el correo al que se remitió la demanda, éste no 
corresponde al que aparece en la página institucional: http://www.elpaso-
cesar.gov.co/, de ese municipio, cual es alcaldia@elpaso-cesar.gov.co;   
 
Por lo anterior, la parte demandante debe remitir copia de la demanda y sus anexos 
a la entidad demandada alcaldia@elpaso-cesar.gov.co; tal como lo establece la 
normatividad señalada en precedencia. 
 
2.  Por otra parte, el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo señala los requisitos previos para demandar; allí en 
su numeral 1 dispone que cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la 
conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en 
que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, 
reparación directa y controversias contractuales.  
 
Al respecto, una vez verificados los anexos (Archivo PDF # “07NuevosAnexos” del 
exp. Electrónico) allegados con la demanda, no se observa la constancia de que se 
haya agotado el trámite de la conciliación extrajudicial respecto del demandante 
señor OSWALDO ENRIQUE MORA ACUÑA, quien actúa en nombre propio y en 
representación de los menores JHAN CARLOS MORA PALOMINO, JUAN DAVID 
MORA VASQUEZ, DANA VALERIA MORA VASQUEZ y OSWALDO ENRIQUE 
MORA VASQUEZ. Por lo anterior, la parte actora debe allegar la constancia que 
acredite que se agotó el requisito de conciliación extrajudicial respecto del señor 
OSWALDO ENRIQUE MORA ACUÑA, tal y como lo exige el artículo 161 antes 
citado.  
 
Link para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtVaZ4aeOjFOp6oGffYSBMUBQQ9olr1KmJwPGLdcWgsrnQ?e=hqf0g0  
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  

Primero: Inadmitir la demanda. 
 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane 
el defecto indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro 
de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Tercero: Conforme a lo previsto en los artículos 3º y 6º del Decreto Legislativo 806 
de 2020, la parte demandante deberá enviar a través de correo electrónico o medio 
tecnológico correspondiente a las demás partes del proceso y al Ministerio Público, 
el memorial contentivo de la subsanación correspondiente, circunstancia que 
deberá acreditar ante el Despacho. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

http://www.elpaso-cesar.gov.co/
http://www.elpaso-cesar.gov.co/
mailto:alcaldia@elpaso-cesar.gov.co
mailto:alcaldia@elpaso-cesar.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtVaZ4aeOjFOp6oGffYSBMUBQQ9olr1KmJwPGLdcWgsrnQ?e=hqf0g0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtVaZ4aeOjFOp6oGffYSBMUBQQ9olr1KmJwPGLdcWgsrnQ?e=hqf0g0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtVaZ4aeOjFOp6oGffYSBMUBQQ9olr1KmJwPGLdcWgsrnQ?e=hqf0g0
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[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

 

J8/JCA/apv  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: faeecafb9e475c24b77d7e44d82f20549a620ab8f4adf1d53df6341095695234 

Documento generado en 16/12/2020 12:46:45 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 038. Hoy, 18 

de diciembre de 2020. Hora 8:A.M.  

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 


